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CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL 

AOSR950915MDA
Registro Federal de Contribuyentes

RODRIGO DE JESUS ALONZO 
SOSA

Nombre, denominación o razón 
social

idCIF: 17030641630
VALIDA TU INFORMACIÓN 

FISCAL

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión
MERIDA , YUCATAN A 07 DE MAYO DE 2025

AOSR950915MDA

Datos de Identificación del Contribuyente: 

RFC: AOSR950915MDA

CURP: AOSR950915HYNLSD07

Nombre (s): RODRIGO DE JESUS

Primer Apellido: ALONZO

Segundo Apellido: SOSA

Fecha inicio de operaciones: 27 DE JULIO DE 2015

Estatus en el padrón: ACTIVO

Fecha de último cambio de estado: 27 DE JULIO DE 2015

Nombre Comercial: RODRIGO DE JESUS ALONZO SOSA

Datos del domicilio registrado 

Código Postal:97134 Tipo de Vialidad: CALLE

Nombre de Vialidad: 4 Número Exterior: 372

Número Interior: Nombre de la Colonia: FRACCIONAMIENTO JOSE MARIA
ITURRALDE

Nombre de la Localidad: MERIDA Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: MERIDA

Nombre de la Entidad Federativa: YUCATAN Entre Calle: 11
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Y Calle: 15

Actividades Económicas: 

Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin
1 Asalariado 100 27/07/2015

Regímenes:  

Régimen Fecha Inicio Fecha Fin
Régimen de Sueldos y Salarios e Ingresos Asimilados a Salarios 27/07/2015

Obligaciones: 

Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Fin
Declaración anual de ISR. Personas Físicas. A más tardar el 30 de abril del ejercicio

siguiente.
01/01/2016

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección
http://sat.gob.mx

"La corrupción tiene consecuencias ¡denúnciala! Si conoces algún posible acto de corrupción o delito presenta una queja o denuncia a través
de: www.sat.gob.mx, denuncias@sat.gob.mx, desde México: (55) 8852 2222, desde el extranjero: + 55 8852 2222, SAT móvil o www.gob.mx/sfp".

Cadena Original Sello: ||2025/05/07|AOSR950915MDA|CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL|
Sello Digital: DDpjopa59B7TNcDqNDUpMo5tDIPiFsyAhD07EPuOSmSOlOG6PCMv2+mjItmcqmiB9TQQoJEI48AX5kTD53Js

e4x9JQH65jIeZVuQ+foLBZzVp21o/pLsIGLQ0UKv9qmQCb4RxB2LKLl2TxlwmZcEuHxnu+offfGyD8m6QC5tLdE
=



Folio:    R0431025272641
Fecha:  07.05.2025
Motivo: REINGRESO DE RELACIÓN

LABORALAviso para Retención de Descuentos

  Información de la empresa retenedora

NRP: Z3829493108

RFC: LHE220629SA4

Nombre y domicilio fiscal
LOGISTICA HV Y EXPANSIONES SA DE CV

19 X 10 Y 12 64A INT DEPTO 4 MEXICO  MERIDA
97125, Yucatán

  Información del crédito del trabajador

Número de crédito: 3122016754

Nombre: RODRIGO DE JESUS ALONZO SOSA

Número de seguro social: 38149503732

RFC: AOSR950915MDA CURP: AOSR950915HYNLSD07

  Información del descuento del crédito

Inicio del descuento: A partir de la fecha del presente aviso

Cuota mensual de amortización: $2.266,04  Tipo de descuento: Cuota fija en pesos

  Motivación y fundamentación
El Infonavit ha otorgado un crédito de vivienda al trabajador, cuyos datos han sido citados previamente, quien aceptó para amortizarlo le sean efectuados descuentos a su
salario, según lo indicado en la sección Información del descuento de este aviso.

Con fundamento en los artículos 97, fracción III y 110, fracción III, de la Ley Federal  del Trabajo, 29, fracción III, de la ley del INFONAVIT y 42, 43, 44, 45 y 46 del Reglamento
de Inscripción, Pago de Aportaciones  y entero de Descuentos  al INFONAVIT, deberá usted descontar del salario base de aportación, sin límite superior salarial y con la
prioridad con que se efectúe el pago de éste, la cantidad que resulte conforme a lo indicado en Información del descuento del crédito del presente aviso.

El entero de los descuentos se efectuará de manera bimestral conjuntamente con las aportaciones patronales, en la entidad receptora autorizada de su preferencia, a más tardar
el 17 del mes siguiente al bimestre que corresponda o al día siguiente hábil si aquel no fuera viernes, en términos del artículo sexto transitorio de la ley del Infonavit reformada el
6  de enero de 1997, mediante el programa de cómputo aprobado por el Instituto o utilizando las "Cedulas de Determinación  de Cuotas, Aportaciones y amortizaciones" emitidas
conjuntamente por el IMSS y el INFONAVIT, cuando así proceda.

Los patrones son solidariamente responsables del entero de los descuentos  ante el Instituto, en términos  de los que señalan los artículos 20, fracción I del Código Fiscal de la
Federación, 29  fracción III, de la Ley del INFONAVIT, 46, 47, 48 y 50 del reglamento de inscripción antes citado, a partir de la fecha del presente aviso y hasta en tanto no se
presente el aviso de baja del trabajador en el formato AFIL-04 del IMSS-INFONAVIT o el equivalente, o reciban del Instituto el Aviso de Suspensión de descuentos.

En caso de no dar cumplimiento a las obligaciones antes señaladas, se hará acreedor a la determinación y cobro del (los) crédito(s) fiscal(es) y a las sanciones que
correspondan por violación a la Ley y sus Reglamentos en los términos de los artículos 4,6 y del Código Fiscal de la federación y 30, 55, 56 y 57 de la Ley del INFONAVIT, y 6,
7, 19, 20, 21, 22 y 25 del Reglamento para la Imposición de Sanciones por Infracciones a las Disposiciones de la Ley del INFONAVIT y sus Reglamentos.

De conformidad con el artículo 48 del Reglamento de Inscripción, Pago de Aportaciones y Entero de Descuentos al Instituto el Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, la falta de recepción de las cédulas de determinación no exime al patrón de la obligación de retener y enterar los descuentos previstos en la ley, cuando sea de su
conocimiento el aviso para la retención de descuentos. 

ATENTAMENTE

______________________________________
Mtro. Fernando Tapia Díaz

Gerente de Facturación Fiscal

Si tu trabajador tiene alguna duda sobre los datos de su crédito que se observan en el apartado del presente aviso llamado "Información del descuento del crédito",
indícale que solicite una aclaración llamando al 55 91 71 50 50  en la Ciudad de México o al 800 00839 00 desde cualquier parte del país, o acuda al Centro de

Servicio Infonavit (Cesi) más cercano. Una vez generada la solicitud de aclaración (Avisos) el sistema perfilará al área que brindará el apoyo respectivo.

Fecha de emisión:  08.05.2025

Firmado Electrónicamente en Delegación
y/o Oficina Central
27/05/2025  12:47:30


